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1. Acceso a la Sede electrónica mediante usuario y contraseña de usuario UCM o 
con Certificado Electrónico: PULSA AQUI 

 

2. Pulsa en ALTA DE SOLICITUD y accedemos a la sede electrónica 

 

 

https://sede.ucm.es/oficina/tramites/acceso.do?id=8379&block=Procedimientos_Generales_1093&blockType=AREAS_SEDE
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3. Accedemos con USUARIO (tu usuario de la ucm sin @ucm.es)  Y 
CONTRASEÑA o CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

Opción 1: Acceso con usuario y contraseña 

 

Donde USUARIO es su usuario de la UCM sin @ucm.es 

OPCION 2 con certificado electrónico valido y tener instalado autofirma. 

 

4. Le saldrá esto para tramitar una INSTANCIA GENERAL 

http://ucm.es/
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5. Seleccionamos el tipo de Firma (USUARIO o CERTIFICADO 
ELECTRÓNICO) y pulsamos TRAMITAR 

Nos saldrá esta ventana 
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6. Cumplimentamos el formulario 001 de instancia general 
7. Para adjuntar los archivos tenemos que tener en cuenta que; 

• Solo nos deja adjuntar 4 archivos  
• El tamaño máximo de cada archivo es 5 MB 
• El tamaño máximo total es de 15 MB 


